
INSTiTUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. ' i-p/cnd-ipd

Limo, da 199J«:-^

Visto el Exp.N® 03224-91, elevado por la Federación Peruana de Automovi
lismo Deportivo, mediante el cual el Sr. RICARDO VENEGAS con residencia
en la ciudad de Lima, Perú a través de la Firma CRESPI de BUENOS AIRES —
ARGENTINA, esta efectuando una donación en favor del Instituto Peruano -
del Deporte para ser utilizado por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar dona
ciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y au
torizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que efectúa el Sr. RI
CARDO VENEGAS a través de la Firma CRESPI de BUENOS AIRES - ARGENTINA,

en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Fe-
derafilon Peruana de Automovilismo Deportivo, consistente en: UN VEHICULO
NOPLAZA DE COMPETENCIA;

De conformidad con el inciso 19 del Art. 9® del Decreto Legislativo N®
328 - Ley General del Deporte y Arts. 68® y 69® de su Reglamento aproba
do por D.S.N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe favorable de la Dirección Nacional de Deporte de Afilia
dos y las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección -
Ejecutiva Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que efectúa el Sr. RI
CARDO VENEGAS CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE Lima -

Perú a través de la Firma CRESPI de BUENOS AIRES - ARGENTINA, en favor

del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Federación
Peruana de Automovilismo Deportivo, consistente en:

01 VEHICULO MONOPLAZA DE COMPETENCIA

MARCA

MODELO

MOTOR

CRESPI

F - 3

RENAULT/1400 STANDAR

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el patri
monio del Instituto Peruano del Deporte, previo trá

mite de despacho del embarque correspondiente por la ADuana del AERO
PUERTO INTERNACIONAL JORGE CHAVEZ.

./



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 715-91-p/chd-ipd

Linx), dft199U¡^

ARTICULO TERCERO,- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo por
acuerdo de su Directorio designara al Sr. RICARDO ~

VENEGAS DE LA PIEDRA, responsable del uso y conservación del bien dona
do el mismo que quedará bajo su custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano —
del Deporte, previo ingreso de los bienes donados, —

procederá a inventariarlos y contabilizarlos, debiendo transferirlos al
Club o Deportista designado conforme a lo estipulado en el Artículo pre
cedente, quien los utilizará en los fines para los cuales fueron donados

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo y los
miembros de su Directorio son solidaria e indivisible-

nte responsables de la supervisión del destino y uso de los bienes ce
didos en custodia conforme a lo estipulado en el Art. 3°, los que debe
rán cumplir con los fines para los que han sido donados.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se en
cargará de ejercer el control correspondiente cautelando

que los bienes donados precisados en el Art. 1° de la presente Resolución,
cumplan con los fines para los cuales han sido donados, pudiendo solici
tar al Club o Deportista Afiliado la devolución inmediata del bien ce
dido en uso, para ponerlo nuevamente a disposMón del Deportista o Club
que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO,- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación
del Consejo Nacional del Deporte, previo informe de

la Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los bienes dona
dos, ordenando su ejecución por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.— Dentro de los diez días calendario contados a partir
de la fecha, la Secretaría transcribirá copia de la —

presente Resolución a la Contraloría General de República y a la Su—
perintendencia Nacional de Aduanas.

omun^quese.

P.CND/LPP

DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
enah.
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RESOLUCION NRO. - FEPAD-S 1recibido
LIMA. 09 de Agosto de 1991 » •

;  ;jn^. • \
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Vista la carta de fecha 07 de
RICARDO VENEGAS . de la ciudad

Agosto 199ll, /e]de Lima, Pejrü. " Íj^/<OéS,
I ?o«bÁ* .—

CONSIDERANDO: |
Que, el señor RICARDO VENEGAS, con L.E.
5750142 y con domicilio en la calle Arica Nro, "~To44, Hiraflores,
ha efectuado a esta Federación la donación del siguiente
material deportivo:

<01) VEHICULO MONOPLAZA DE COMPETICION
MARCA: CRESPI
MODELO: p-3
MOTOR: RENAULT/1400 STANDARD

Que, el indicado material deportivo donado constituye un valioso
aporte para el desarrollo del deporte automotor.

iDue, dicho material deportivo sera utilizado exclusivamente en
Competencias automovi1isticas.

Oye, el valor de dicha donación
HO MIL DOLARES AMERICANOS).

es de US3 8,000.00

el embarque del material donado será por via aerea (Aduana
eropuerto Internacional Jorge Chavez), procedente de la
ica Argentina.

SUELVE:

ulo iro.- Solicitar al Instituto Peruano del Deporte emita
la Resolución de Donación efectuada por el
señor RICARDO VENEGAS, con residencia en la
ciudad de Lima. Perú, consistente en el
siguiente material deportivo:
(01) VEHICULO MONOPLAZA DE COMPETENCIA

MARCA: CRESPI
MODELO: F-3
MOTOR: RENAULT/1400 STANDARD

Articulo 2do.- El material deportivo será asignado al piloto
señor RICARDO VENEGAS DE LA PIEDRA, deportista
afiliado a nuestra Federación a través del Club
de Base.

i»

Artículo

REGISTRESE

ULDARICO C

o.-Agradecer
impor tan te
depor t iva

EVESE

CABELLO

CSTAOlO NACtON
PUERTA 2»

al señor RICARDO VENEGAS por SU
colaboración con esta disciplina

COST

TRIBUNA
LIMA

CASILLA 2243
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San Isidro, 7 de Agosto de 1091

Señores
Federación Peruana de Automovilismo
Ciudad.-

Atención Uldarico Osio.

Por medio de ia presente tengo el agrado de comunicarle mi de
cisión de donar a ia Federación Peruana de Automovilismo un au
tomóvil formula tres, modelo CRESPI, adquirido en la Argentina,
de los talleres delSr. Tulio Crespi.

Dicho automóvil en mención esta ,a su disposición para ser usa
do en las competencias de formula tres que se vienen realizan
do en nuestro país.

Atentamente

.RICARDO VENuGAl

j\;r.
ári^o:i ;• 1 ói,.' i i rnf 1 ojT-

.'•V.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración • Unidad de Tesoreria

TESORERIA

-  - ' APLICAGÜN SOLES

Semred

Exámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Audtorio, Salas de las Americas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de trozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

Servicio de Luz

ingreso de Personas

4^recho de Trámite ( ,J \
•  V-*" /

Servicio de Télex y Teléfono

Alquiler de Locales Deportivos /

Copias Xerox /
Ambulantes /
1% Donaciones

Donaciones , l
Devoluciones \
Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar

TOTAL S/. o.7ñ

Ki KNni

RECIB

-1 (

N9 .J605- -91

He recibido de: —

/! \J7 oMcf! i, I p

La suma de n.Cu:i±

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

Lima, da de 19^.^

I Tesorero



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA

.  • • APLICAaON SOLES

Semred r

Exámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Audtorio, Salas de las Ameiicas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas \
Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad /
Servicio de Luz

Ingreso de Personas \
^vecho de Trámite

Servicio de Télex y Teléfono )
Alquiler de Loc^s Deportivos , « /
Copias Xerox \

Ambulantes

1%Donaciones ^.P. fOj-rsaf^A o\i\ Í3.20
Donaciones (
Devoluciones

Ventas de Libros y Folletos \
Otros Ingresos - Especificar )

{
TOTAL S/. Í3.20

IKiVtTtm

RECláO N9 , j602- -91

He recibido de:

La suma de é3.2o

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

de 19.2-/

1 Tesorero

P.T» ̂ ^t3 :L0

Vty.r.Vf^ oNÍ<tfe> Ai;^rlQryNjafN/',.K^ I



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

ACTA DE CUSTODIA DE BIENES

BICAfijMí-V2anS6áS.ffE;-LA-iTCBIU. = CON L.E.N''0^i>!»^

Domiciliado en . , 4. 1 , -r , ^

Para el Representante en caso de Deportista Menor de edad:

l.t.n«5í5M«

>con DaEaN DaT«N •••••••••••
Domiciliado

Declaro haber sido designado por la Federación y/o Comisión... ...
como Deportista que recibe en custodia

DüfWtTiW

4ÜJ.XJC2UCUW).MÍKaCUW.......
Color Aiio de Fabricación Motor ingMAnt-f/l

Chasis Tarjeta de Propiedad

Serie Otros

amparada

en favor del IPD»

que ingreso al País con Póliza de Importación N"

coM Resolución N*^ de

para-s^r utilizado por 1®.. ̂BlUClail JBOTm. Wi AOlQMmWSW. .'S^ÍÍOÍÍJ'íyu ...
que para acogerme a los Beneficios de la Ley 326 •* Are, 6Ü y Art. 28 del Regla
nte de la Ley General de Aduanas« me comprometo:

A participar activamente con
oficiales pronrairadas por la ° ^ ^ ° ° '»*'2.' t.

o >. m)SiaiGlOK maum .NB.A!
y/o autorizadas a los Clubes o Ligas de
modalidad

en las competencias

iuam»v«

en la

2) Entregar al IPD en el termino de Ocho (8) tíl;3s a partir de la fecha de numera
ción» la Póliza de Importación y demás dociunentos sustcntatorios por duplica
do y completar en este documento los datos faltantes.

3) En caso de ceder en transferencia asta operación se podra realizar con la ~
aprobación de la federación y/o Comisión da AÜTOMIVILISÜO DEl^CHTIVO
la que hará da conocimiento dal IPD» para el mismo que el nuevo usuario estará
obligado a firmar una nueva Acta de Custodia qua será registrada por el IPD y
la FEderacion y/o Comisión de metiierautíun caso de no seguir
este procedimiento acatará la'sáñcTOfi^^ETníwHrRpóñáá'á'Ley.

4) En caso de que resultase dañada irrepara

blemente por accidente o inservible por exceso de uso, me comprometo a comuni
car por escrito a la la que ofl—

ciará al IPD, solicitando la baja.
5) Usar personalmente el bien en competencias y prácticas y cuando por fuerza ma

yor me sea imposible comunicar a la

.de .de

V B'



ASUNTO: VONACJON VE ARGEWTXWA A LA FEÍ?ERACT(?W

PERtiAWA VE AuromvíLjsm VEPOmVO.

IITUU! í4Mü.%HOO£LD(POflfEI

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

Ihr-• íNj

IWFORME N''0S3-0AJ'9Í

i

i

AL SEÑOR PRESIVEÑTE VEL CONSEJO NACIONAL VEL VEPORTE RU

r5ftG0-1991
iS'fZ •d

J,- Medíante Expediente N"03224-91 La FedeAaccón Petuana de Automovttiómo Vt-
p0AXl\J0, manlite&ta que ha recibido de la Plnm. CPESPI de BUENOS AIRES -
ARGEWTIWA una donación de MateAlaZ VeponZloo, Ke^vU.do en Ija coAta de do-
naxUón, El IPV y la& oA^anlzacloneó IntegAonteó del Sl6tema VepoAtlvo, de
acue/uLo a to6 ínc, 10 y 19 del AaX, 9^deí V,L, N^SZS, e&tdn autoAXzadoÁ a
aceptoA donaclone¿ de pefuonoÁ natu/utte6 o jUAXdlca¿ y de ín&titacloneí> -
naclonaleó o extAonjetoá, Consecuentemente, de acueAdo al AAt. S^deZ Ae^e-
Aldo dl&posltlvo legal el IPV tiene autonomía normativa, eca^Ómlca, técni
ca, ilnancleAa, admlnl&tAatlva y {oAma Pliego PAesupuestal pAoplo, deblen-
do expedlA Resolución Admínl&tAoXloa de aceptación, apAobaclÓn y utiliza
ción de la Ae^enlda donación del extAonjeAo»

2,- La JeiatuAa de la OAJ opina pAocedente aceptoA la donación Aeallzada poA
la PlAma CRESPI de BUENOS AIRES - ARGENTINA, consistente en:

- 01 l/EHKULO MONOPLAZA VE COMPETENCIA MARCA: CRESPI. MOVELO: F -
MOTOR: RENAULT/1400 STANVAR.

con destino a la FedeAaclón PeAuana de Automovilismo VepoAtlvo, la misma -
que pasoAÓ a IncAementoA el patAÍmonlo del IPV, debiéndose despachoA dicho
emboAque poA la Aduana del AEROPUERTO IWTERMACIONAl "JORGE CHAVEV\ Una -
vez Aecepclonada la meAcancXa matéala de la donación debeAÓ IngAesoA oí -
almacén del IPV y con taÓmlte AÁpldo este tAons^eAlAd mediante una Gula -
de Batida a la FedeAaclón PeAuana de Automovilismo VepoAtlvo, Asimismo es
ta Je^atuAa Aecomlenda que el contenido de la Resolución de Aceptación de
la mencionada donación sea tAanscAlta a la Comisión BlcameAol ae PAesupues-
to del CongAeso de la Repóbllca, Vlaecclón GeneAol de Presupuesto Público,
SupeAlntendencla Nacional de Aduanas, dentAo de los diez dios de su expe
dición, en aplicación de lo dispuesto en los Incisos 10 y 19 del Art, 9°-
del V,L, N^32S - Ley GeneAol del VepoAte y AAt, 69'de su Reglamento apAo-
bado poA el V,L, N^Q7-S6-EV y AAt, 60 del V.L, N^556- Ley del PAesupuesto
del SectoA Público pana el año 1,991,

Urna, 14 de Agosto de 1,991,

Atentamente,

OAJ/TEUM
ss,

ASESORIA

lURIDICA

TEODORO VILLAVICjÍNCIO MORILLO

Al^ogftdo J«f« Oticína b* AsMorts

tMBTTTUTO rERUANQ £>EL OCR4MTV
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

#

#

INFORME N® ¿7/-^ /91-DINADAF

DEL

AL

ASUNTO

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

:  Proyecto de Resolución de Donación en favor de la
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

REF.

FECHA

Exp, 03224 - Reg. 226

AGOSTO, 12 DE 1991

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando al presente el Pro
yecto de aceptación de donación efectuada por el Sr. RICARDO VENEGAS
con residencia en la ciudad de Lima, Perü a través de la Firma CRES-
PI de BUENOS AIRES - ARGENTINA, en favor del Instituto Peruano del -
Deporte para ser utilizado por la Federación peruana de Automovilismo,
consistente en:

01 VEHICULO MONOPLAZA DE COMPETENCIA

MARCA : CRESPI

MODELO : F - 3

MOTOR : RENAULT/1400 STANDAR

El material deportivo en mención será asignado al piloto Ricardo VENE
GAS DE LA PIEDRA exclusivamente para usarlo en competencias automovi
lísticas- programadas por la Federación peruana de Automovilismo.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por sus fines -
de promoción y difusión deportiva por lo que es necesario contar con
su opinión legal.

- ?•; i

DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV.
enah.

.  I

:ú

Atentamente,

..ijwSUmiftCIOMAltia BiPOHTt.

ROI

OíiactDr UtóaosA do Deporte >
Milúdsi


